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CONVOCATORIA F.C.N. 

CAMPEONATO DE ESPAÑA INFANTIL POR FEDERACIONES AUTONÓMICAS 

 

Listado de deportistas convocados para la preparación del Campeonato de España 

Infantil por Federaciones Autonómicas (FFAA) 

Se establece una preselección inicial de 16 deportistas, de la cual se realizará posteriormente la 

selección oficial de 12 deportistas que representarán a la Federación Canaria de Natación en el 

citado campeonato. 

 

APELLIDOS NOMBRE AÑO CLUB 

AVERSANO LUIS VALERIA 2013 C.N.METROPOLE 

CUARENTAL CABRERA MARTA 2011 C.N.METROPOLE 

DELGADO ACOSTA ADRIANA 2011 C.D.PINGÜINOS DE ARRECIFE 

GONZÁLEZ BARRAGÁN GABRIELA 2011 C.N.METROPOLE 

GONZÁLEZ MARTÍN PAULA 2012 C.N.METROPOLE 

GUBBIOLI BILBAO EMMA 2011 C.N.METROPOLE 

HERNÁNDEZ ALMENARA PAU 2012 C.D.PINGÜINOS DE ARRECIFE 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ VALERIA 2011 C.N.METROPOLE 

LÓPEZ GÓMEZ NAHOMI SOFÍA 2011 C.D.PINGÜINOS DE ARRECIFE 

MARRERO RIVERO MATILDA 2013 C.N.METROPOLE 

MARTÍNEZ MORALES MIGUEL 2011 C.D.PINGÜINOS DE ARRECIFE 

PÉREZ FLEITAS LUCÍA 2011 C.D.PINGÜINOS DE ARRECIFE 

SALAZAR ROBLES JORGE 2012 C.N.METROPOLE 

SANTIAGO BELLO LOURDES 2011 C.N.METROPOLE 

SANTIAGO DÍAZ LAIA 2012  C.N.METROPOLE 

GILES MORELL MARÍA  2011 C.N.METROPOLE 

 

 

Requisitos obligatorios 

1. Trámite y envío del material 

Los deportistas deberán tramitar el procedimiento correspondiente a través de sus 

respectivos clubes y remitir semanalmente los videos de las rutinas completas de 

combo/dúo y solo, en la fecha que, en cada caso, determinen los técnicos en 

coordinación y de común acuerdo con la Dirección Técnica de la FCN, la cual será 

comunicada con la debida antelación. 

2. Designación de rutinas 

La designación de las rutinas de solo y dúo que deban aprenderse y enviarse se realizará 

previa coordinación y acuerdo con los técnicos correspondientes. Todos los deportistas 

deberán entregar obligatoriamente la rutina de combo. Se permitirá enviar los 

videos con un/una deportista o como máximo dos deportistas por rutina.  
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3. Carácter obligatorio y seguimiento 

El cumplimiento de los presentes requisitos tendrá carácter obligatorio y semanal. La 

FCN llevará a cabo el seguimiento y control del cumplimiento por parte de los 

deportistas. La no remisión del material solicitado podrá conllevar la exclusión del/de la 

deportista de la correspondiente convocatoria. 

4. Canales de envío 

El material deberá enviarse a través del club a las siguientes direcciones de correo 

electrónico: tecnico.artistica@fedecanat.es y artistica@fedecanat.es, garantizando 

que llegue en tiempo y forma a la Dirección Técnica. La nomenclatura del correo 

deberá incluir el nombre del/de la deportista y la disciplina que presenta; por 

ejemplo: “Andrea Vidal video combo”. 

5. Responsabilidad de los clubes 

Los clubes serán responsables de coordinar con los deportistas y verificar la correcta 

remisión del material. 

6. Criterios de evaluación 

La selección de los 12 deportistas que representarán a la FCN se realizará valorando: 

o Calidad técnica de las rutinas. 

o Puntualidad en la entrega del material. 

o Progresión y evolución demostrada durante el periodo de preparación. 

o Resultados de figuras y rutinas en los diferentes campeonatos oficiales de FCN 

y RFEN. 

7. Fechas y plazos 

El envío del material comenzará el 14.02.2026 y se realizará de manera semanal hasta la 

selección final, prevista para el 02.05.2026. 

8.  Convocatorias 

Primera convocatoria: del 28 al 30 de marzo, con la participación de 16 deportistas y 

3 técnicos. 

Segunda convocatoria: del 3 al 7 de mayo, con la participación de 12 deportistas y 3 

técnicos. 

Nota: La FCN se reserva el derecho a modificar las fechas de las convocatorias si fuera 

necesario, comunicándolo con la debida antelación a los clubes y deportistas 

convocados. 

9. Documentación  

Se informa que es obligatorio enviar los datos de cada deportista (DNI, certificado de 

empadronamiento y acreditación de familia numerosa, en su caso) antes del 14 de 

enero. Agradecemos su colaboración y puntualidad para asegurar la correcta gestión de 

la información. 
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